
LEY 34/1988, DE 11 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE PUBLICIDAD

Título primero
Disposiciones generales

Artículo 1. La publicidad se regirá por lo dispuesto en esta Ley y en las normas
especiales que regulen determinadas actividades publicitarias.

Artículo 2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por:

– Publicidad: Toda forma de comunicación realizada por una persona física o
jurídica, pública o privada, en el ejercicio de una actividad comercial, artesa-
nal o profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta la con-
tratación de muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.

– Destinatarios: Las personas a las que se dirija el mensaje publicitario o a las
que éste alcance.

Título segundo 
De la publicidad ilícita

Artículo 3. Es ilícita:

a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los
valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente en lo que se
refiere a la infancia, la juventud y la mujer.

b) La publicidad engañosa.

c) La publicidad desleal.

d) La publicidad subliminal.

e) La que infrinja lo dispuesto en la normativa que regule la publicidad de
determinados productos, bienes, actividades o servicios.

Artículo 4. Es engañosa la publicidad que de cualquier manera, incluida su presen-
tación, induce o puede inducir a errores a sus destinatarios, pudiendo afectar a
su comportamiento económico, o perjudicar o ser capaz de perjudicar a un
competidor.

Es asimismo engañosa la publicidad que silencie datos fundamentales de los
bienes, actividades o servicios cuando dicha omisión induzca a un error de los
destinatarios.

Artículo 5. Para determinar si una publicidad es engañosa, se tendrá en cuenta
todos sus elementos y principalmente sus indicaciones concernientes a:

1. Las características de los bienes, actividades o servicios, tales como:

a) Origen de procedencia geográfica o comercial, naturaleza, composición,
destino, finalidad, idoneidad, disponibilidad y novedad.

b) Calidad, cantidad, categoría, especificaciones y denominación.
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c) Modo y fecha de fabricación, suministro o presentación.

d) Resultados que pueden esperarse de su utilización.

e) Resultados y características esenciales de los ensayos o controles de los bie-
nes o servicios.

f) Nocividad o peligrosidad.

2. Precio completo o presupuesto o modo de fijación del mismo.

3. Condiciones jurídicas y económicas de adquisición, utilización y entrega de
los bienes o de la prestación de los servicios.

4. Motivo de la oferta.

5. Naturaleza, cualificaciones y derechos del anunciante, especialmente en lo
relativo a:
a) Identidad, patrimonio y cualificaciones profesionales.
b) Derechos de propiedad industrial o intelectual.
c) Premios o distinciones recibidas.

6. Servicios post-venta.

Artículo 6. Es publicidad desleal:
a) La que por su contenido, forma de presentación o difusión provoca el des-
crédito, denigración o menosprecio directo o indirecto de una persona, empre-
sa o de sus productos, servicios o actividades.
b) La que induce a confusión con las empresas, actividades, productos, nom-
bres, marcas u otros signos distintivos de los competidores, así como la que
haga uso injustificado de la denominación, siglas, marcas o distintivas de otras
empresas o instituciones, y, en general, la que sea contraria a las normas de
corrección y buenos usos mercantiles.
c) La publicidad comparativa cuando no se apoye en características esencia-
les, afines y objetivamente demostrables de los productos o servicios, o cuan-
do se contrapongan bienes o servicios con otros no similares o desconocidos ,
o de limitada participación en le mercado.

Artículo 7. A los efectos de esta Ley, sera publicidad subliminal la que mediante
técnicas de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los
umbrales de los sentidos o análogas, pueda actuar sobre el público destinata-
rio sin ser conscientemente percibida.

Artículo 8.

1. La publicidad de materiales o productos sanitarios y de aquellos otros someti-
dos a reglamentaciones técnico-sanitarias, así como la de los productos, bie-
nes, actividades y servicios susceptibles de generar riesgos para la salud o
seguridad de las personas o de su patrimonio, o se trate de publicidad sobre
juegos de suerte, envite o azar, podrá ser regulada por sus normas especiales o
sometida al régimen de autorización administrativa previa. Dicho régimen
podrá asimismo establecerse cuando la protección de los valores y los dere-
chos constitucionalmente reconocidos así lo requieran.
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2. Los reglamentos que desarrollen lo dispuesto en el n£mero precedente y aque-
llos que al regular un producto o servicio contengan normas sobre su publici-
dad especificarán:

a) La naturaleza y características de los productos, bienes, actividades y servi-
cios cuya publicidad sea objeto de regulación.

Estos reglamentos establecerán la exigencia de que en la publicidad de estos
productos se recojan los riesgos derivados, en su caso, de la utilización normal
de los mismos.

b) La forma y condiciones de difusión de los mensajes publicitarios.

c) Los requisitos de autorización y, en su caso, registro de la publicidad, cuan-
do haya sido sometida al régimen de autorización administrativa previa.

3. El otorgamiento de autorizaciones habrá de respetar los principios de compe-
tencia leal, de modo que no pueda producirse perjuicio de otros competidores.

La denegación de solicitudes de autorización deberá ser motivada.

Una vez vencido el plazo de contestación que las normas especiales establez-
can para los expedientes de autorización, se entenderá por otorgado el mismo
por silencio administrativo positivo.

4. Los productos estupefacientes, psicotrópicos y medicamentos, destinados al
consumo de personas y animales, solamente podrá ser objeto de publicidad en
los casos, formas y condiciones establecidos en las normas especiales que los
regulen.

5. Se prohíbe la publicidad de tabacos, y la de bebidas con graduación alcohóli-
ca superior a 20 grados centesimales, por medio de la televisión.

Queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas y de tabacos en aque-
llos lugares donde está prohibida su venta o consumo.

La forma, contenido y condiciones de la publicidad del tabaco y bebidas alco-
hólicas serán limitadas reglamentariamente en orden a la protección de la
salud y seguridad de las personas teniendo en cuenta los sujetos destinatarios,
la no inducción directa o indirecta a su consumo indiscriminado y en atención
a los ámbitos educativos, sanitarios y deportivos.

Con los mismos fines que el párrafo anterior el Gobierno podrá reglamentaria-
mente, extender la prohibición prevista en el presente número a a bebidas con
graduación alcohólica inferior a 20 grados centesimales.

6. El incumplimiento de las normas especiales que regulen la publicidad de los
productos, bienes, actividades y servicios a que se refieren los apartados ante-
riores, tendrá consideración con la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y en la Ley General de Sanidad.

En el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general a
que se refiere el apartado 2 de este artículo se dará audiencia a las asociacio-
nes de agencias, de anunciantes y de consumidores y usuarios.
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Título cuarto
De la acción de cesación y rectificación y de los procedimientos

Artículo 25.

1. Los órganos administrativos competentes, las asociaciones de consumidores y
usuarios, las personas naturales o jurídicas que resulten afectadas y, en general,
quienes tengan un derecho subjetivo o un interés legítimo podrán solicitar del
anunciante la cesación o, en su caso, la rectificación de la publicidad ilícita.

2. La solicitud de cesación o rectificación se hará por escrito en forma que permi-
ta tener constancia fehaciente de su fecha, de su recepción y de su contenido.

Artículo 26.

1. La cesación podrá ser solicitada desde el comienzo hasta el fin de la actividad
publicitaria.

2. Dentro de los tres días siguientes a la recepción de la solicitud, el anunciante
comunicara al requirente en forma fehaciente su voluntad de cesar en la acti-
vidad publicitaria y procederá efectivamente a dicha cesación.

3. En los casos de silencio o negativa, o cuando no hubiera tenido lugar la cesa-
ción, el requirente , previa justificación de haber efectuado la solicitud de
cesación, podrá ejercitar las acciones y derechos a que se refieren los artículos
28 y siguientes.

Artículo 27.

1. La rectificación podrá solicitarse desde el inicio de la actividad publicitaria
hasta siete días después de finalizada la misma.

2. El anunciante deberá, dentro de los tres días siguientes a la recepción del
escrito solicitando la rectificación, notificar fehacientemente al remitente del
mismo su disposición a proceder a la rectificación y en los términos de ésta o,
en caso contrario, su negativa a rectificar.

3. Si la respuesta fuese positiva y el requirente aceptase los términos de la pro-
puesta, el anunciante deberá proceder a la rectificación dentro de los siete días
siguientes a la aceptación de la misma.

4. Si la respuesta denegase la rectificación, o no se produjese dentro del plazo
previsto en el párrafo 2 por la parte requerida, o, aun habiéndola aceptado, la
rectificación no tuviese lugar en los términos acordados en los plazos previstos
en esta Ley, el requirente podrá demandar al requerido ante el Juez, justifican-
do el haber efectuado la solicitud de rectificación, conforme a lo dispuesto en
la presente Ley.

Artículo 28. Las controversias derivadas de la publicidad ilícita en los términos de
los artículos 3 a 8 serán dirimidas por los órganos de la jurisdicción ordinaria.

Artículo 29. Los procesos a que se refiere el artículo anterior se tramitarán confor-
me a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los juicios de menor
cuantía, con las siguientes peculiaridades:
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a) El Juez podrá, de oficio y sin audiencia del demandado, dictar un auto de
inadmisión de la demanda cuando la estime manifiestamente infundada.

b) Sin perjuicio de lo que se pueda acordar para mejor proveer, el Juez, al
momento de decidir el recibimiento a prueba, podrá requerir de oficio al
anunciante para que aporte las pruebas relativas a la exactitud de los datos
materiales contenidos en la publicidad, siempre que aprecie que tal exigencia
es acorde con las circunstancias del caso, atendidos los legítimos intereses del
anunciante y de las demás partes del proceso.

c) El Juez podrá considerar los datos de hecho como inexactos, cuando no se
aporten los elementos de prueba a que se refiere el párrafo anterior o cuando
estime que los aportados resultan insuficientes.

Artículo 30.

1. A instancia del demandante, el Juez, cuando lo crea conveniente, atendidos
todos los intereses implicados y especialmente el interés general, incluso en el
caso de no haberse consumado un perjuicio real o de no existir intencionali-
dad o o negligencia por parte del anunciante, podrá con carácter cautelar:

a) Ordenar la cesación provisional de la publicidad ilícita o adoptar las medi-
das necesarias para obtener tal cesación.

Cuando la publicidad haya sido expresamente prohibida o cuando se refiera a
productos, bienes, actividades o servicios que puedan generar riesgos graves
para la salud o seguridad de las personas o para su patrimonio o se trate de
publicidad sobre juegos de suerte, envite o azar y así lo instase el órgano
administrativo competente, el Juez podrá ordenar la cesación provisional den-
tro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la demanda.

b) Prohibir temporalmente dicha publicidad o adoptar las previsiones adecua-
das para impedir su difusión, cuando ésta sea inminente, aunque no haya lle-
gado aún a conocimiento del público.

2. Las medidas de cesación o de prohibición de la publicidad se adoptarán con-
forme a lo previsto en el artículo 1428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 31. La sentencia estimatoria de la demanda deberá contener alguno o
algunos de los siguientes pronunciamientos:

a) Conceder al anunciante un plazo para que suprima los elementos ilícitos de
la publicidad.

b) Ordenar la cesación o prohibición definitiva de la publicidad ilícita.

c) Ordenar la publicación total o parcial de la sentencia en la forma que esti-
me adecuada y a costa del anunciante.

d) Exigir la difusión de publicidad correctora cuando la gravedad del caso así
lo requiera y siempre que pueda contribuir a la reparación de los efectos de la
publicidad ilícita, determinando el contenido de aquélla y las modalidades y
plazo de difusión.

Artículo 32. Lo dispuesto en los artículos precedentes será compatible con el ejerci-
cio de las acciones civiles, penales, administrativas o de otro orden que corres-
pondan y con la persecución y sanción como fraude de la publicidad engaño-
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sa por los órganos administrativos competentes en materia de protección y
defensa de los consumidores y usuarios.

Artículo 33.

1. El actor podrá acumular en su demanda otras pretensiones derivadas de la
misma actividad publicitaria del anunciante, siempre que por su naturaleza o
cuantía no sean incompatibles entre sí o con las acciones a que se refieren los
artículos anteriores.

2. No será necesaria la presentación de reclamación administrativa previa para
ejercer la acción de cesación o de rectificación de la publicidad ilícita cuando
el anunciante sea un órgano administrativo o un ente público.

Disposición transitoria

Las normas que regulan la publicidad de los productos a que se refiere el artí-
culo 8 conservarán su vigencia hasta tanto no se proceda a su modificación
para adaptarlas a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Ley 61/1964, de 11 de junio, por lo que se aprueba el
Estatuto de la Publicidad, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido
en la presente Ley.
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